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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
ne son obligatorias para la capital de pro -
vinoia desde que se publican oficialmente
On ella y desde cuatro dias despues para
I2s demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de teo viernbre de 1897.)

susogiçipig PARTICULAR.
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Se publica todos los diat excepto lot Domingo:.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiaba
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loseditores de los m encionados periódicos
(órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 do
Octubre de 1854.)

Un mea en Córdoba.
Tres id. 	
Beis id. 	
Un ello. 	

GOINERNO DE LA PROVINCIA
CORDOBA,

Núm. 2649.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,Procederán ä la busca y captura
de r). Miguel Torralbo, vecino de
Sevilla, empleado en los ferro-car-
riles de Sevilla á Cádiz como con-
d uctor de equipajes, y caso de ser
h abido lo remitirán á disposicion
d el J u zga do de Jerez.

Córdoba 15 de Junio de 1870.
--El Gobernador interino, Dioni-
210 de Rivas.

Núm. 2(552.

SRGUidllAll PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardi t civil,Procederän á la busca de unas ca-
uallerias cuyas señas se espresan ä?entin uacion, las cuales fueron hur-ludas en la noche del 8 del corrien-le del cortijo del Jurnoso, y case

Ser habidas las remitirán ä dis-
¡)Osielen del Juzgado de Arcos cona persona en cuyo poder se en-clientren Si no ofreciere las ga-
l'antias necesarias.

Córdoba 15 de Junio de 1870.
Gobernador in terino, Dioni-o de Rivas

rado en la tabla del pescuezo y'en
la cadera izquierda.

Un burro mediano, platero, de
siete años de edad, sin cerdas al fi-
nal de la cola, y herrado en la ca-
dera izquierda.

1111n111.11111MI

Núm. 2640.

idminislracion econúmica da la pro-
vincia de Córdoba.

La Direccion general de Con-
tribuciones con fecha 11 del cor-
riente dice á esta Administracion
lo que sigue.

<El art. 1. 0 de la ley de 22 de
Abril último, previene que al
tiempo de formarse las matriculas
de la Contribucion industrial para
el año económico de 1870-71, se
rebaje ä los contribuyentes la par-
te de cuota que hayan satisfecho
dernas en el ejercicio corriente; y
siendo esa provincia una de las en
que se recargó el «décimo» que
autorizaban anteriores leyes de
presupuestos, pero que no estable-
ció la de 1.° de Julio del año pró-
ximo pasado, ha acordado esta Di-
reccion general encargar ä Y. S.
que bajo su responsabilidad tenga
exacto cumplimiento en la provin-
cia de su cargo aquel precepto,
ä cuyo fin observará las reglas ai-
cruientes:

.` En las matriculas que de-
ben formarse con swgecion al mo-
delo núm. II de los que acompa-
ñan al reglamento de 20 de Ma:zo
áltimo, se adicionarán dos casi-
llas ä. continuacion de la de «cuo-
ta para el Tesoro>, la primera con
el titulo <Importe que se rebaja
por el décimo, satisfecho en 1869 ä
70» y la segunda «Cuota liquida
á satisfacer en el corriente ejer-
cicio» sobre la que ha de adiccio-

narse el 6 por 100 á que se des-
tina la casilla de modelo citado.

Tambien se adiccionarán otras
dos casillas al final de dichas ma-
triculas, 6 sea despues de «Cuarta
parte correspondiente al trimestre,.
con los títulos «Rebaja por el déci-
mo satisfecho en 1869-70> y (Li-
quido importe correspondiente al
primer trimestre.

2.' La rebaja se hará individual-
mente ä. todos los contribuyentes,
por solo el importe que en el ejer-
cicio corriente hayan satisfecho en
concepto del <décimo,» ya sea en
la totalidad 6 por la -cantidad qua
se haya ingresado en el Tesoro.

3 •* Aun cuando en el art. 1."
de la ley citada se ordena Cam-
bien la indemnizacion del importe,'
de los recar,goc satisfechos con des-
tino ä servicios provinciales y mu-
nicipales, se comunicará en su dia
la forma en que deberän verificar-
lo las corporaciones que je hayan
percibido.

4. Para satisfaccion de los con-
tribuyentes y justificaciones que
procedan, se hará en los recibos
talonarios del primor trimestre la
demostracion y liquidacion que
contiene el adjunto modelo.

5. 4 En el estado general de va-
lora del impuesto, modelo núme-
ro 13, se adiccionarán tambien las
dos casillas ä que se refiere el se-
gundo párrafo de la regla segun-
da despues de la destinada ä « Im-
porte de las cuotas> para que en
ellas se comprenda la rebaja hecha
á los contribuyentes y el liquido
que corresponda al Tesoro, sobre el
que ha de recaer el aumento del 6
por 100 ti que se refiere la última
del modelo.

Ninguna matricula para
el próximo ejercicio deberá ser

aprobada por V. S. sin que el Ge.
fe de la Seccion de Contribuciones
haga constar en ella haberse hecho
la rebaja que corresponda, segun
las precedentes reglas, 6 expresion
terminante de no tener derecho t
ella los contribuyentes en la misma
incluidos.

7.* Iguales reglas se observa-
rán respecto ä las rebajas á que ten-
gan:derecho los industriales adic-
cionados con posterioridad á las
matriculas principales que deban
ser indemnizados por haber sa-
tisfecho el <décimo» en el ejercicio
corriente, procediendo en este caso
que los estados semestrales de altas
se redacten como dispone la regla
cuarta.

Por último, este Centro direc-
tivo se promete, que coraprendien-
doY. S. toda la importancia que
tiene el cu mplimiento exacto del
servicio que por la presente se le
encarga, adoptara las disposiciones
oportunas, tanto para su puntual
observancia, como para que uti-
lizando horas extraordinarias, se
dé por terminado dentro del plazo
mas breve posible, á fin de que no
se demore por esta causa la re-
caudacion del primer trimestre en
la época que está señalada,»

Lo que se comunica por medio
del aBoletin oficial> de la provin-
cia, para conocimiento del público
y muy particularmente de los Se-
ñores Alcaldes y Secretarios do
Ayuntamientos, á fin de que las
matriculas de sus respectivas lo-
calidades las formen con sugecion
estricta ä la árdea inserta y las
remitan inmediatamente á la Ad-.
ministracion económica.

Córdoba trece de Junio de mil
ochocientos setenta.-Rafael Padilla
y Parejo.

•
•

Sedas.

Yn mulo tordo oscuro algo
de cuatro años de edad, me-
cen algunos lunares blancos].en

ois as costillas y una franja negra
iz4e le sale desde el nacimiento de

Cola hasta la cadera de dos de-4°2 de ancha próximamente, her-
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He recibido de D.la cantidad
‘t 	 'e,

de 	 e	 tas 	 cénts. que le cor-
responde pagar como liquido delimport citado trimestre, hecha la bonificaeion mandada en la
ley de .26 de Abril último, por la Contrihucion Industrial al respecto de lo que tiene señalado en la
matricula del corriente ario en esta forma:

Pesetas.

Por la cuota del Tesoro. 	

Por el 6 por 100 para gastos de forrnacion de

distica del impuesto, premio de ccbranza, etc..

TOVA E. 	

- A-

Cénts.

4

Mea: e. 	 afgarlairi.~~tai.iriffliage.

Pesetas. Cénts.
e—rf

Impeirte del primer trimestre'.
Bonificacion que se hace por lo satisfecho

de más en el año 4869-70.

Liquido que satisface el contribuyente en el
primer trimestre.

"Iald°19 	 Ao.ostol 1870.
iíq ob fatio"an fe(

otilernialoat Por el Banco de España.
El Delegado de la Recaudacion.
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CONTRIKCION INDUSTRIAL

PROVINCIA DE CÓRDOBA. PUEBLO DE SEGUNDO TRIMESTRE DE 1870-1871.

Calle de

CONTRIBUCION INDUSTBIAL
	ate ef.-.•

PROVINCIA DE CÓRDOBA,.
	 PUEBLO DE

	
TERCER TRIMESTRE DE '18'70-18.71.

Tarifa
	

Clase

de 	 pesetas
trimestre al respecto de lo que tiene señalado en In

He recibido de D.

matrícula del corriente año, y se espresa en e'
cénts, por el cital

la cautied

recibo del primer trimestre.
de Febrero de 1871.

Por el Banco de España,

El Delegado de la Reeatidacion.
Son 	 pesetas 	 céntimos

Calle de

coNTRIBUCION INDUSTRIAL.

PROVINCIA DE CÓRDOBA. 	 PUEBLO DE
	

CUARTO TRIMESTRE

matricula, esta-

Tarifa • 	 Clase

recibo del primer trime

de
trimestre al respecto de

stre.
lo que tiene senalado en la matrícula del corriente año, yst.

pesetas 	
Ar. 	 CaDtie

ein es . gpriel c

la

;e' sa-ei9.1i1 

de Mayo de 1871.

Por el Banco de España.

pesetas 	 céntimos.
	 El Delegado de la Reeandaeion.

He recibido de D. 	 la cantidad

trimestre, al respecto de lo que tiene sefialado en la matricula del corriente año, v se espresa en el '
de 	 pesetas 	 cénts. por el citado

reCill0 del primer trimestre.
de Noviembre de 1870. .-

,.z: 	 Por el Banco de España,
Delegad de la Reeaudaeion.

Son 	 pesetas 	 céntimos.

Núm. de &den Profesion

Núm. de 6rden Pro fesion

He recibido de D.

Son
7--
Calle de
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Ältaldia constitucional de Vilialtarta.

I , . José Brígido Galan, Alcalde
Popular de esta 'villa de Villa
harta.
Hago saber: que concluido , en

borrador el amillaramiento de la
riqueza 1.ública de esta villa,
respectivo al año económico de
1/70 á 71, se encuentra de manifies-
to en la Secretaría del Ayunta-
miento por término de quince dias,
ä fin de que los interesados puedan
examinarlo y formular las recla-
maciones de agravios contra el mis.
nao; en la inteligencia que trascur-
rido dicho plazo serán desestima-
das laa reclamaciones que se pre-
senten.

Villaharta y Junio 14 de 1870.
—El Alcalde, José Brigido Galan.
--El Secretario, Juan Castillejo.

AYUNTAMIENTOS,

Núm. 2M01.

JUZGA IJK
•,_7151

Núm. 2646.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta

ciudad de Cordoba.
—

Don Juan de Allana y Carbajal,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda y su
partido.
Por el presente edicto y termi-

no de treinta dias, se cita, llama
y emplaza ä Francisco Carrasco,
para que se presente en este Juz-
gado á responder ä los cargos que
le resultan en causa que contra
él instruyo por injuria y calumnia;
en la inteligencia que de no presen-
tarse dentro de dicho término se
le seguirá. la causa en rebeldia,
parándole el pool ciclo qne haya
lugar. •

Córdoba ocho de Junio de mil
ochocientos setenta.- -Juan de Al-
dana.--Por mandado de S. S., Juan
Manuel de Villar.

Núm. 2645.

Juzgado de ptlineia instancia ele

Posadas.

Durt Acisclo Fernaudez y Montes,
Jeez de primera instancia de esta
villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo ä Juan José (a) Soquete,
cuyas demás cireustancias se ig-

Núm. 2658.

Licenciado I). Rafael Chaparro y
Espejo, delegado ile S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. .Agustin

Perez de Silos, vecino de la Villa
de Puente-Genil, representado en
esta capital por I). José Maria Ji-

1

 menez y Monroy, solicita la conmu
faCion de rentas de la capellania
fundada en la Parroquia de la villa
de Aguilar por Alonsa Ortiz Re-
cio. Lo que se anuncia por término
de 30 dias en la forma ordinaria pa-
ra que aorta sus efectos.

Córdoba y Junio 1.5 de 1870 —
Licenciado Rafael Chaparro y Es-

pejo.

Ayuntamiento popular de eittdrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Interven cien del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precio de .granos en el mercado de
ayer.

Cebada, de 2'300 á 2'400 escu-
dos fanegas.

Trigo vendido., 965 fanegas.
Precio medio... 5'540 escudos.
Nota. - - Reses degolladas ayer:

140 vacas, que hacen 58.239
libras de peso.

158 carneros, que hacen 4.272
idem.

522 corderos, que hacen 13.474
.idem.

48 terneras.— 37 cabritos..
.Lo que se anuncia al público

para su inteligeneia.
Madrid 18 de Junio de 1870.

—El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galdo.
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Arrendamiento.

Para desde primero de Flnero

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

rte de ayudar ñ la memoria.
PoR

TIburelo Martissez Alesost,
maestro de Logroño.

Cuentas, relac iones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

El Sr. Ministro de la Goberna-
cien racibirä en audiencia públi-
ca todos los martes y sábados ä
las seis de la tarde á cuantas per-
sonas tengan que hacerle presen-
te alguna queja acerca de la con-
ducta de los empleados que de-
pendan de su Ministerio, 6 crean
oportuno dirigirle observaciones
de cualquier clase sobre las cues-
tiones de interés general ó local
que so relacionen con los ramos
de Gobernacion.

Cualquiera cornunicacion por
escrito relativa ä los mismos asun-
tos será inmediataanente atendido
y contestada.

Ninguna pretension personal
para colocacion ser ä admitida.

ESCRITURAS
de Bienes Nacional 3s,

Se hallan de venta en

In el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los últimos
modelos de instruccion.

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

Gula, del Bachiller en artes por
1). Felia, Sanchez Casado.

Obra utilísima g los alumnos
que deseen preparse en poco tiempo
para los exámenes de prueba de
curso y para el Grado do Bachi-
ller.

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion à los jóvenes cursantes, la
obra está dividida en tantos cua-
dernos como son las asignaturas de
que consta la segunda Enseñanza,
segun las disposiciones vigentes,
los cuales se venden sueltes ä los
precios siguientes:

Latin y Castellano, 5 reales.
Geografía, 2 y 112. '-
Historia Universal, 311
Historia de España, 2.
Retórica y Poetica, 3.
Psicologia, 'Lógica y Etica, 2.
Geometria y Trigonometría, 3.
Física y Química,. 4.
Fisiologia é Higiene, 3. e.a.,
Historia Natural, 3.
Cuantos alumnos se han pre-

parado por estos cuadernos para sus
exámenes y Grados, tanto en Ma-
drid como en Provincias, han he-
cho- unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las res-
puestas, y por la claridad y preci-
sion de las doctrinas.

Esta publicacion es la mas ba-
rata, la más completa y la mas re-
ciente entre las varias dadas á luz
con el mismo objeto, y ha sido re
cibida con tal favor por los alum-
nos que la primera edicion ha sido
agotada en menos de seis meses.

Se hallan de venta en la librería
del ILMA.° oil CÓRDOBA.

noran, para que en el término elce
veinte dias contados-desde la inser-
cion de este edicto en el «Boletin
oficialk de la Provincia y otro igual
en el de la de Sevilla, se presente
en este Juzgado ä fin de que se le
notifique la sentencia ejecutoria re-
caida en la causa que se le ha leida
por estafa; y no verificándolo tendrá
lugar dicha diligencia en los es-
trados de este de mi cargo; puta
así lo tengo acordado por auto de
este dia.

Dado en Posadas fi catorce de
Junio de mil ochocientos setenta.—
Aciscle Fernandez y Montes.—Por
mandado de S. S , Manuel San-
chez de Toro.

de 1871 se arrienda el cortijo de
la Harinilla, situado en la cam-
piña y término de esta ciudad,
perteneciente al estinguido Fidei-
comiso familiar de don Juan Fer-
nandez de Córdoba: cuyo arrenda-
miento se hará en subasta priva-
da el dia 20 de Junio próximo ä
las 12 de su mañana en la Secre-
taría del Excmo. Sr Marqués de
Valdeflores, calle de Jesus Maria
núm. 5. 	 io—to

Vive ronda del Siete, núm'ero 4.
La obra costará de seis ó mas

entregas; procuraremos que no pa-
sen de este núm. El precio será el
de 6 rs. para las personas que los
paguen al Autor en todo el mes de
Junio corriente: por dicha canti-
dad, recibirán 2 ejemplares de la
obra, en vez de uno. Las demás
personas paparán 6 rs. al tiempo de
suscribirse, recibirán solamente nn
ejemplar de la obra, y darán un .
real por cada entrega que pase de
seis:se dirá, con tiempo si exceden
de este número.

La obra está terminada: hay dos
entregas, impresas: las demás muy
en breve verán la luz pública.

Constituciones espa-
fiolas.

Coleccion completa de todas
las Constituciones publicadas en
España en el presente siglo, em-
pezando por la de 1808 y termi-
nando en. la última de 1869. For-
ma un cuaderno en 4.° mayor, y
se vende á i2 rs. en la librería de
este periódico.
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